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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.081/13

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin ha-
berse podido practicar, y en aplicación a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de
expedientes sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas in-
fracciones administrativas, contempladas en los artículos que igualmente se indican de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
del 22 de febrero), sancionables en virtud de la competencia atribuida al Delegado del Go-
bierno en el art. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alegaciones estime opor-
tunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los
mencionados acuerdos de iniciación que obran de manifiesto y a su disposición en la Sub-
delegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Nº Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a 

imponer

AV-300 / 2013 CARLOS MIGUEL SOBLECHERO MUÑOZ 25.1 390 €

AV-359 / 2013 JACOBO SACRISTAN FRANCO 25.1 301 €

AV-397 / 2013 CARLOS MIGUEL SOBLECHERO MUÑOZ 25.1 420 €

AV-406 / 2013 JAIRO FERRERO NIETO 26.h) 70 €

AV-428 / 2013 ISRAEL HERNÁNDEZ GÓMEZ 25.1 330 €

AV-429 / 2013 ANGEL MIKOLOV GENOV 25.1 301 €

AV-431 / 2013 ALVARO MARTIN PEREZ 25.1 301 €

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.980/13

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y
MEDIO AMBIENTE 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

A N U N C I O

INFORMACIÓN PÚBLICA

El Ayuntamiento de Salobral (P05197001), solicita de la Confederación Hidrográfica del
Duero, una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término mu-
nicipal de Salobral (Ávila).

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:  - 2 puntos
de toma con las siguientes características: .....................................................................

N° TIPO DE TOMA PROFUNDIDAD (m) DIÁMETRO DIÁMETRO (mm) 

ENTUBADO (mm) 

1 Sondeo 150 300 500

2 Sondeo 75 300

- La situación de los puntos de captación son los siguientes: 

N° Coordenadas UTM ED50 (zona urbana) TERMINO PROVINCIA

1 X: 347033; Y: 4497485 Salobral Ávila

2 X: 347027; Y: 4497474

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: abastecimiento poblacio-
nal. - El caudal medio equivalente solicitado es de 1,13 I/s.

- El volúmen máximo anual solicitado de 35.580 m3/año, siendo el método de extrac-
ción utilizado el formado por los siguientes elementos asociados al número de captación:

N° TIPO POTENCIA (CV)

1 Grupo electrobomba sumergible 12,5

2 Grupo electrobomba sumergible 7,5

- Las aguas captadas se prevén tomar de la unidad hidrogeológica 02.21: Valle de Am-
blés.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, puedan presentar reclamaciones los que
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se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Salobral (Ávila), en la oficina de la Confe-
deración Hidrográfica del Duero en Avda. Italia, 1 de Salamanca o en su oficina de C/ Muro,
5 de Valladolid, donde puede consultarse el expediente de referencia CP- 216/2013-AV
(ALBERCA-INY), o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-
vistos en el artículo 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 20 de mayo de 2013

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.097/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O  D E  L I C I T A C I Ó N

CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO (COMPRA E INSTALACIÓN) DE UNA CEN-

TRAL PRODUCTORA DE OXÍGENO (P.S.A.-O2) Y DE SERVICIO CONSISTENTE EN EL

MANTENIMIENTO DE LA MISMA

ENTIDAD ADJUDICADORA: DATOS GENERALES Y DATOS PARA LA OBTENCIÓN

DE DOCUMENTACIÓN

Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

Obtención de documentación e información:

Dependencia: 

Servicio de Contratación de la Diputación Provincial de Ávila

Domicilio: 

Plaza Corral de las Campanas s/n

Localidad y Código Postal: 

Ávila-05001

Teléfono: 

920-357150 / 357117 

Telefax: 

920-357106

Correo electrónico:

contratacion@diputacionavila.es

Dirección de Internet del Perfil del Contratante:

www.diputacionavila.es/contratacion/perfildelcontratante

Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta que finalice el plazo de presentación de proposiciones

Número de expediente: 20130015
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OBJETO DEL CONTRATO

Tipo: 

Contrato Mixto. Su contratación se regirá por las normas de adjudicación del contrato
de suministro pues es éste el que tiene más importancia desde el punto de vista económico
(art.12 TRLCSP)

Descripción: 

Contrato mixto de suministro (compra e instalación) de una central productora de Oxí-
geno  (P.S.A. O2) y de servicio consistente en el mantenimiento de la misma.

Lugar de ejecución:

La instalación de una central productora de O2 (P.S.A.)se realizará en dependencias
del Pabellón 1 el Centro Residencial” Infantas Elena y Cristina”, según el pliego de pres-
cripciones técnicas.

Plazo de ejecución:  

El plazo de duración del contrato es de cien días naturales, a contar desde la formali-
zación del contrato para el suministro (instalación de la central de oxígeno); y de un año (sin
posibilidad de prórroga) para el mantenimiento, a contar desde el día siguiente a la puesta
en funcionamiento de la central de oxígeno.

Admisión de prórroga: 

No posibilidad de prórroga

CPV 2008: 24111900

TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento: Abierto

Criterios de adjudicación: Único criterio de selección de la oferta económicamente más
ventajosa.- Precio más bajo

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

101.560 euros

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El presupuesto máximo del contrato (suministro + mantenimiento), que servirá de base
de licitación, es 101.560 € y 21.327,60€ de IVA (21%), siendo 122.887,60 € IVA incluido,
siendo el desglose del presupuesto:

Central:   92.560 €     + IVA (21%)  19.437,6 € = 111.997,6 €

Mantenimiento de un año:  9.000€  + IVA (21%)   1.890€ = 10890 €

GARANTÍAS EXIGIDAS. 

Provisional: No se exige

Definitiva: Será el importe equivalente al 5% del precio de adjudicación, excluido el
IVA
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REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o ex-
tranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten la correspondiente clasifica-
ción y no estén afectados por ninguna de las circunstancias que enumera el art. 60 de la
TRLCSP como prohibitivas para contratar.

Se exigen las siguientes solvencias:

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA:

Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un se-
guro de indemnización por riegos profesionales.

SOLVENCIA TÉCNICA:

Muestras, descripciones y fotografías del producto a suministrar.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Fecha límite de presentación: 28 de junio de 2013

Modalidad de presentación:

Conforme lo señalado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Lugar de presentación

Dependencia: Registro General de la Diputación

Domicilio: Plaza del Corral de las Campanas, s/n

Localidad y código postal: 05001-Ávila

Dirección electrónica: contratacion@diputacionavila.es

Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta: tres meses

APERTURA DE OFERTAS

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas s/n (Salón de Sesiones)

Localidad y código postal: 05001-Ávila

Fecha y hora: 

El mismo día de la calificación de la documentación general, si no existieran deficien-
cias subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera. La calificación de la documentación general tendrá lugar el día 5 de julio de 2013,
salvo anuncio de presentación de proposiciones por correo sin que hayan tenido entrada
las mismas en la Diputación ese día, posponiéndose en este caso la calificación a otra
fecha que se haría pública en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo día 5 de
julio de 2013.

Hora: 13.15 horas

GASTOS DE PUBLICIDAD: importe máximo: 1.500 euros

Ávila, 7 de junio de 2013

El Presidente, Agustín González González
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.108/13

AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de El Barco de Ávila, de fecha 26 de marzo de 2013 sobre la aprobación de la Or-
denanza reguladora de la utilización temporal o esporádica de edificios, locales e
instalaciones municipales, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

«ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA
DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

ARTÍCULO 3. Uso de los Edificios, Locales e Instalaciones Municipales

TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y
LOCALES MUNICIPALES

ARTÍCULO 5. Deberes de los Usuarios

ARTÍCULO 6. Prohibiciones

ARTÍCULO 7. Condiciones de Uso de los Locales e Instalaciones

ARTÍCULO 8. Autorización de Uso

ARTÍCULO 9. Determinaciones de la Autorización

ARTÍCULO 10. Fianza

ARTÍCULO 11. Comprobación Municipal del Uso Adecuado

ARTÍCULO 12. Gastos Ajenos al Uso Público de los Locales

TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 13. Responsabilidades

ARTÍCULO 14. Infracciones

ARTÍCULO 15. Sanciones

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
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ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA
DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del uso temporal o esporádico de
edificios, locales e instalaciones municipales por particulares y asociaciones.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación a todos los edificios loca-
les e instalaciones municipales susceptibles de utilización por particulares y asociaciones,
siempre que no cuenten con una Ordenanza específica del mismo objeto o la utilización del
local, edificio o instalación municipal estuviere regulada por un contrato específico. 

Quedan dentro del ámbito de aplicación los siguientes:

— Edificio del Ayuntamiento.

— Edificio de la Casa del Reloj.

— Edificio de la Antigua Cárcel.

— Edificio Fundación Caja de Ávila.

— Edificio Mercado de Ganados del Teso.

— Edificio Usos múltiples “Antonio Gómez Espinosa.

— Edificio del Colegio de San Pedro.

— Castillo de Valdecorneja.

— Cine Teatro Lagasca.

Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo de la presente Ordenanza la utili-
zación de locales, edificios o instalaciones municipales cuando esta estuviere regulada por
ley.

ARTÍCULO 3. Uso de los Edificios, Locales e Instalaciones Municipales

Los edificios, locales e instalaciones municipales, podrán ser utilizados por particula-
res y/o asociaciones para llevar a cabo en ellos, exposiciones, reuniones, celebraciones pri-
vadas, cursos, jornadas, clases… siempre y cuando de ellos se haga un uso responsable.

TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y
LOCALES MUNICIPALES

ARTÍCULO 4. Solicitudes

Los interesados en la utilización de edificios y locales municipales deberán obtener
autorización del Ayuntamiento de El Barco de Ávila con carácter previo. El Ayuntamiento
tendrá prioridad en la utilización de los edificios y locales municipales, aun cuando el uso
de éstos haya sido cedido temporalmente, debiendo avisar al beneficiario con la antelación
mínima suficiente necesaria, pudiendo dar opción al uso de otro edificio o local.

En la instancia se hará constar, además de los datos preceptivos según la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
los siguientes extremos:
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— Datos del solicitante: Nombre y apellidos, razón social, D.N.I., C.I.F., domicilio, re-
presentante, teléfono, fax, correo electrónico.

— Duración: Fecha y horas.

— Lista de actividades a realizar.

— Número de ocupantes.

— Finalidad.

— Motivos de la solicitud.

Previa a la concesión de la autorización, la concejalía podrá solicitar cuantos docu-
mentos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno, entre los cuales se
podrá solicitar:

— Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas para El Barco de Ávila.

— Alta en la Seguridad Social.

— Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de encontrarse al día
de las obligaciones tributarias.

— Certificado de la Tesorería de la Seguridad Social de encontrarse al día de las obli-
gaciones sociales.

— Seguro de responsabilidad civil, de accidentes o el aplicable a la actividad.

Cuando sean varios los solicitantes, la concejalía se dirigirá, en el desarrollo de las re-
laciones que puedan derivarse de la utilización, a la persona que se designe expresamente
a tal efecto, o en su defecto, al primero de los solicitantes.

ARTÍCULO 5. Deberes de los Usuarios

Los usuarios deberán:

— Cuidar de los mismos, del mobiliario existente y comportarse con el debido civismo.

— Cualquier usuario que advirtiese alguna deficiencia o deterioro, deberá ponerlo en
conocimiento del operario municipal o de la concejalía correspondiente.

— Los daños causados en los locales y enseres en ellos existentes, serán responsa-
bilidad del titular de la autorización y el Ayuntamiento podrá exigir su reparación o indem-
nización.

ARTÍCULO 6. Prohibiciones

Estarán prohibidas las siguientes actuaciones:

— El uso de los locales para otra finalidad distinta a la autorizada.

— El uso de los locales para aquellas actividades que vulneren la legalidad.

— El uso de los locales para aquellas actividades que fomenten la violencia, el ra-
cismo, la xenofobia y cualquier otra forma de discriminación o que atenten contra la digni-
dad humana.

— El uso de los locales para aquellas actividades que impliquen crueldad o maltrato
para los animales, pueden ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos an-
tinaturales.

— Negar la entrada a cualquier vecino del municipio que se interese por una actividad
realizada en un local, edificio o instalación municipal que tenga carácter público.



12

Nº 113  |  13 de junio de 2013BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ARTÍCULO 7. Condiciones de Uso de los Locales e Instalaciones

Los solicitantes que obtengan la autorización deberán hacer uso de los edificios y lo-
cales municipales atendiendo a su naturaleza y destino, y de forma que no se ocasione a
los mismos daño o menoscabo alguno, sin perjuicio del desgaste que pueda producirse
por el uso normal, adecuado y razonable atendiendo el fin para el cual fue solicitada la uti-
lización.

En ningún caso podrán destinarse los edificios y locales del Ayuntamiento a fines dis-
tintos a aquellos para los que se permitió la utilización.

Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales velarán por su limpieza
y orden. Después de cada período diario de uso procederán a su limpieza y ordenación del
mobiliario y elementos interiores, de forma que puedan ser inmediatamente utilizados al día
siguiente.

ARTÍCULO 8. Autorización de Uso

La autorización de uso, que se plasmará en una resolución del Alcalde, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, que podrá delegar en el concejal competente.

Se facilitará a la persona responsable designada por los interesados, las llaves co-
rrespondientes para la apertura y cierre de los locales, en su caso, quienes serán respon-
sables de su custodia y su devolución en las oficinas a los empleados municipales en el
plazo más breve tras la finalización de la actividad. El solicitante de la utilización respon-
derá de la devolución de dicha llave y se abstendrá de realizar reproducciones de la misma,
salvo que la concejalía correspondiente así lo autorice. En caso de obtención de copias,
todas serán devueltas al Ayuntamiento al término del período de uso de los edificios y lo-
cales.

En caso de no ser necesario el uso de llaves, será la Concejalía correspondiente la que
avise de la utilización, al personal del Ayuntamiento encargado de cualesquiera locales,
edificios o instalaciones. La entidad beneficiaria del uso del local, edificio o instalación, de-
berá llevar consigo y presentar al personal municipal encargado, la resolución de la Con-
cejalía de Régimen Interior que autorice el uso. 

Una vez finalizada su utilización, se realizará una nueva comprobación a los efectos
del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y
demás legislación vigente.

ARTÍCULO 9. Determinaciones de la Autorización

La autorización de uso se dictará atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios:

— Clase de actividad: cultura, deportes, solidaridad, conferencias, ocio…

— Disponibilidad de locales o instalaciones como la solicitada.

— Número de destinatarios de la actividad.

— Duración temporal de la cesión.

Cualquier uso de los edificios, locales e instalaciones municipales estará supeditado
al funcionamiento habitual de los servicios públicos y de las actividades propias a des-
arrollar en el edificio, local o instalación.
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La resolución podrá exigir la constitución de fianza en cualquiera de las formas legal-
mente admitidas. En tal caso, la fianza responderá del cumplimiento de las obligaciones de
buen uso y restitución de los edificios, locales e instalaciones municipales a la situación an-
terior al momento de la cesión. Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjui-
cios cuando deban responder los usuarios de los que efectivamente se produzcan en los
edificios, locales e instalaciones cedidos. También responderá del pago de las sanciones
que puedan imponerse en virtud de la aplicación de la presente Ordenanza.

La resolución podrá imponer condiciones particulares en relación al aforo máximo per-
mitido, restricciones al acceso de menores o limitaciones derivadas de la normativa vigente
en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

ARTÍCULO 10. Fianza

En la resolución que autorice el uso de los mismos se podrá exigir la constitución de
fianza en cualquiera de las formas legalmente admitidas. La fianza responderá del cum-
plimiento de las obligaciones de buen uso y restitución de los edificios, locales e instala-
ciones municipales la situación anterior al momento de la cesión. Asimismo, garantizará la
indemnización de daños y perjuicios cuando deban responder los usuarios de los que efec-
tivamente se produzcan en los edificios, locales e instalaciones cedidos; también respon-
derá del pago de las sanciones que puedan imponerse en virtud de la aplicación de la
presente Ordenanza.

ARTÍCULO 11. Comprobación Municipal del Uso Adecuado

Concluido el uso de edificio local municipal, los usuarios comunicarán al Ayuntamiento
esta circunstancia. El Ayuntamiento podrá practicar cuantas comprobaciones considere
oportunas a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas
en esta Ordenanza y demás legislación vigente.

Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligaciones establecidas, la in-
existencia de daños y perjuicios y la no procedencia de imposición de sanciones, el Ayun-
tamiento procederá a la devolución de l fianza, en caso de que hubiese sido exigida su
constitución. En caso contrario, procederá a exigir las responsabilidades a que hubiere
lugar. La fianza se destinará en tal supuesto a cubrir la de carácter pecuniario que pudiera
derivarse del incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, de los
daños y perjuicios causados y de las sanciones que procedan.

ARTÍCULO 12. Gastos Ajenos al Uso Público de los Locales 

Cualquier gasto añadido a la cesión del local, edificio o instalación municipal, y que se
relacione con el tipo de actividad correrán a cargo del solicitante, en concreto:

— Megafonía, publicidad, proyecciones, pago a conferenciantes, adornos y otros aná-
logos.

— Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebraciones privadas.

— Gastos por la limpieza de los locales municipales, instalaciones o edificios.
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TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 13. Responsabilidades

Los usuarios de los edificios, locales e instalaciones municipales objeto de utilización,
responderán de los daños y perjuicios que por su dolo o negligencia se ocasiones en los
mismos. Si fueren varios los ocupantes, todos ellos responderán conjunta y solidariamente
del pago de los precios públicos, de la indemnización de los daños y perjuicios que oca-
siones en los locales, instalaciones y bienes que en ellos pudieran encontrarse y de las
sanciones que, en su caso, se pudieran imponer.

ARTÍCULO 14. Infracciones

Se consideran infracciones las siguientes:

— Ocupar edificios y locales municipales sin permiso del Ayuntamiento.

— Realizar actividades no autorizadas por el permiso de uso o ajenas a las activida-
des del particular.

— No realizar las labores de limpieza diaria del local o dependencia ocupados con au-
torización en la forma establecida en la presente Ordenanza.

— Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás bienes muebles que
se encuentren en los locales utilizados.

— Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios o locales utilizados sin
autorización de la Alcaldía.

— No restituir las llaves de acceso a edificios y locales objeto de utilización de forma
inmediata a su desalojo definitivo.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las infracciones se clasificarán en muy
graves, graves y leves.

Serán muy graves las infracciones que supongan:

— Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inme-
diata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al
normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable o a la sa-
lubridad u ornato público, siempre que se trate de conductas no subsumibles en los tipos
previstos en el capítulo IV de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguri-
dad Ciudadana.

— El impedimento del uso de un servicio público por otra y otras personas con dere-
cho a su utilización.

— El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un
servicio público.

— Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, insta-
laciones o elementos de un servicio público.

— El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con dere-
cho a su utilización.

— Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de
sus instalaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de
la seguridad ciudadana.
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Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

— La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejer-
cicio de los derechos a otras personas o actividades.

— La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público.

— La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio
público por parte de las personas con derecho a utilizarlos.

— La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un ser-
vicio público.

— La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras, ins-
talaciones o elementos de un servicio o de un espacio público.

ARTÍCULO 15. Sanciones

Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba indicadas,
serán:

— Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.

— Infracciones graves: hasta 1.500 euros.

— Infracciones leves: hasta 750 euros.

Las sanciones que pueden imponerse serán independientes de la indemnización de
daños y perjuicios que proceda.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En El Barco de Ávila, a 11 de junio de 2013.

El Alcalde, Agustín González González
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.034/13

AYUNTAMIENTO DE GILBUENA

A N U N C I O

Finalizado el periodo de exposición pública y no habiéndose presentado ninguna re-
clamación contra el acuerdo adoptado por La Asamblea Vecinal, en sesión ordinaria cele-
brada el día 21 de marzo de 2013, de imposición de Contribuciones Especiales, se eleva
automáticamente a definitivo el citado acuerdo, con la publicación del texto íntegro de las
ordenanzas para su entrada en vigor, Art. 17 del real Decreto Legislativo 2/2004, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- Ordenanza Fiscal Reguladora de Contribuciones Especiales

Contra el mismo, se puede interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses a partir de su publicación , ante el Tribunal de Justicia de Castilla y León con
sede en Burgos.

Gilbuena, a 28 de mayo de 2013.

El Alcalde, Recaredo Blázquez García.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES.

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 1.

1.- El hecho imponible de las Contribuciones Especiales estará constituida por la ob-
tención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento del valor de sus bienes como
consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de
servicios públicos de carácter municipal por éste municipio.

2.- Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras en
el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su
exacción será independiente del hecho de que los sujetos pasivos sean utilizadas efecti-
vamente unas y otras.

Artículo 2.

1.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán la consideración de
obras y servicios municipales siguientes:

a) Los que dentro del ámbito de su competencia realice o establezca el municipio para
atender a los fines que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo,
a título de propietario de sus bienes patrimoniales.
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b) Los que realice o establezca el municipio por haberles sido atribuidos o delegados
por otras entidades públicas, así como aquellos cuya titularidad, conforme a la Ley, hu-
biese asumido.

c) Los que realicen o establezcan por otras entidades públicas o por los concesiona-
rios de éstas, con aportaciones económicas de este municipio.

2.- Las obras o servicios a que se refiere la letra a) del apartado anterior conservarán
su carácter de municipales aún cuando fueses realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos municipales o Sociedades Mercantiles de cuyo capital so-
cial fuese este Municipio el único titular

b) Concesionarios con aportaciones de este Municipio. 

c) Asociaciones de contribuyentes.

3.- Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter finalista y el
producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o
del establecimiento o ampliación del servicio por cuya razón hubieses sido establecidas y
exigidas.

Artículo 3.

El municipio podrá, potestativamente, acordar la imposición y ordenación de Contri-
buciones Especiales, siempre que se dan las circunstancias del hecho imponible estable-
cidas en el artículo 1 de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución del agua,
de redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por la instalación de
redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya abiertas y
pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, aliviaderos y bocas de riego de las vías pú-
blicas urbanas. 

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de incendios. 

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalses, depósitos, conducción y depu-
ración de aguas para el abastecimiento.

¡) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores ge-
nerales.

j) Para la plantación de arbolados de calles y plazas, así como por la construcción y
ampliación de parques y jardines que sean de interés para un determinado barrio, zona o
sector. 

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención. 

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defensa de terrenos
contra avenidas e inundaciones así como la regulación y desviación de cursos de aguas.
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m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y tube-
rías de distribución de agua, gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por redes
de servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualquiera otras obras o ser-
vicios municipales.

EXACCIONES Y BONIFICACIONES 

Artículo 4.

1.- No se reconocerán en materia de Contribuciones Especiales otros beneficios fis-
cales que los que vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley o por Tratados
o Convenios Internaciones.

2.- Quines en los casos a que se refiere el apartado anterior se considerasen con de-
recho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante el municipio del precepto en que con-
sideran amparados su derecho.

3.- Cuando se reconozca beneficios fiscales en las Contribuciones especiales munici-
pales las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el im-
porte de las bonificaciones no podrán ser objetos de distribución entre los demás sujetos
pasivos.

SUJETOS PASIVOS. 

Artículo 5.

1.- Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las Contribuciones Especiales mu-
nicipales las personas físicas o jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo
25.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, especialmente beneficiadas
por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que
originen la obligación de contribuir.

2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas es-
pecialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones Especiales por la realización de obras o establecimientos o
ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, por los propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales por la realización de obras o establecimiento o am-
pliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Enti-
dades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el establecimiento o ampliación de los servi-
cios de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las
compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término de éste Mu-
nicipio. 

d) En las Contribuciones Especiales por construcción de galerías subterráneas, las
Empresas suministradoras que deban utilizarlas.



Nº 113  |  13 de junio de 2013

19www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Artículo 6.

1.- Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la pre-
sente Ordenanza, las Contribuciones Especiales recaerán directamente sobre las personas
naturales o jurídicas que aparezcan en el registro de la Propiedad, así como dueñas o po-
seedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto
sobra Actividades Económicas, como titulares de la explotaciónes o negocios afectados
por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquellas o en la de comienzo de la
prestación de éstos.

2.- En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación de la Comuni-
dad de Propietarios facilitará a la Administración municipal el nombre de los copropietarios
y su coeficiente de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas
individuales. De no hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de
cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

BASE IMPONIBLE 

Artículo 7.

1.- La base imponible de las Contribuciones Especiales está constituida, por el 90 por
ciento del coste que el municipio soporte por la realización de las obras o por el estableci-
miento o ampliación de los servicios.

2.- El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de
obra, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos establecimientos o ampliación de
los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o ser-
vicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obliga-
toriamente al municipios, o el que de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el
artículo 145 de la ley 33/2003 de 3 de noviembre, del patrimonio de las Administraciones
Públicas.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones de plantacio-
nes, obras o instalaciones, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de los
bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el municipio hubieren
de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales a la
cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las mismas.

3.- El coste total presupuestada de las obras o servicios tendrán carácter de mera pre-
visión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de
cálculo de las cutas correspondientes.

4.- Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el apartado 2.b) de la presente
Ordenanza, o de las realizadas por el concesionario con aportaciones del municipio a que
se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de las Contribuciones Es-
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peciales se determinará en función del importe de éstas aportaciones, sin perjuicio de las
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de la misma obra o servi-
cio.

5.- A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por
el municipio, la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las sub-
venciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Estado o de cualquier otra persona
o Entidad pública o privada.

Artículo 8.

Dentro del límite señalado como máximo en el apartado 1 del artículo anterior, el Ayun-
tamiento ponderará la importancia relativa del interés público y de los intereses particula-
res que concurran en la obra o servicio de que se trate, determinando las zonas específicas
donde se produce un mayor o menor grado de beneficio.

A tal efecto se establece los porcentajes a aplicar en las calles por los servicios efec-
tuados en razón de sustitución de redes e instalación de contador en cada edificio, solar y
propiedades inmuebles.

Con un porcentaje de 

.- 150,00 euros por inmueble, tubería y contador instalado nuevo/completo

.- 100,00 euros por inmueble, tubería y contador instalado/semicompleto.

Anexo a ésta ordenanza podrá figurar un listado de todos los inmuebles y propietarios,
posesores u otro título acreditativo.

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 9.

1.- La base imponible de las Contribuciones Especiales se repartirá entre los sujetos
pasivos, teniendo en cuanta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a
las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicará conjunta o separadamente como módulos de re-
parto, los metros lineales de fachada de los mismos inmuebles, su superficie, el volumen
edificable de los mismos y el valor catastral a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, po-
drán ser distribuidos entre las Entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos
en éste municipio, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año in-
mediatamente anterior.

c) En caso de que las obras a que se refiere el artículo 3°.m), de la presente Ordenanza
general, el importe total de la contribución especial será distribuido entre las compañías o
empresas que hayan de utilizarlas en razón del espacio reservado a cada una o en pro-
porción a la total sección de las mismas, aún cuando no las usen inmediatamente.

2.- En el caso de que se otorgase para la realización de las obras o el establecimiento
o ampliación de los servicios municipales, una subvención o auxilio económico por quien
tuviese la condición de sujeto pasivo de las Contribuciones especiales que se exacionasen
por tal razón, el importe de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, a com-
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pensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El Exceso, si lo hubiese, se aplicará a
reducir, a prorratear, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Artículo 10.

1.- En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad en los diversos
trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio no corresponda análoga diferencia en
el grado de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del plan correspon-
diente serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, y, en consecuencia, para
la determinación de las cuotas individuales no se atenderá solamente al coste especial del
tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente.

2.- En caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera te-
niendo en cuenta los metros lineales de fachadas a la vía pública no sólo las edificadas en
coincidencia con las alineaciones exterior de la manzana, sino también las construidas en
bloques aislados cualquiera que fuese su situación respecto a la vía pública que delimite
aquella manzana y sea objeto de la obra: en consecuencia, la longitud de la fachada se me-
dirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias
de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas de jardín o espacios libres.

3.- Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se una en
curva, se considerarán a los efectos de la medición de la longitud de la fachada la mitad
de la longitud del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas
inmediatas.

DEVENGO 

Artículo 11.

1.- Las Contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se
hayan ejecutado o cuando el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran
fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se
hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo
concreto de imposición y ordenación, el municipio podrá exigir por anticipado el pago de las
Contribuciones espaciales en función del importe del coste previsto para el año siguiente.
No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las
obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3.- El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los
efectos de determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5° de la presente Ordenanza, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación
figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia con lo dispuesto en el apartado 2 del
presente artículo. Cuando la persona figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de
ordenación y haya sido notificada de ello, trasmita los derechos sobre bienes o explota-
ciones que motivan la imposición en el periodo comprendido entre la aprobación de dicho
acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración
municipal de la transmisión efectuada, dentro del plazo de una mes desde la fecha de la
de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro contra
quien figura como sujeto pasivo en dicho expediente.
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4.- Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación
del servicio, se procederá a señalar a los sujetos pasivos, la base imponible y las cuotas
individualizadas definitiva, girando las liquidaciones que procedan y compensando como
entrega a cuenta los pagos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento defi-
nitivo se realizará por los Órganos competentes del municipio ajustandose a las normas del
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.

5.- Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la
condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la
cuota individual definitiva que les corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la per-
tinente devolución.

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.

Artículo 12.

La gestión , liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones especiales se
realizarán en la forma, plazos y condiciones que se establezcan en la Ley General Tribu-
taria y en las demás leyes del estado reguladora en la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13.

1.- Una vez determinada la cuota a satisfacer, el municipio podrá conceder, a solicitud
del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por plazo máximo de cinco
años, debiendo garantizandose el pago de la deuda tributaria, que se incluirá el importe del
interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2.- La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad del so-
licitante con el importe total de la cuota tributaria que le corresponda.

3.- La falta de pago dará lugar a la perdida del beneficio de fraccionamiento, con ex-
pedición de certificación de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intere-
ses correspondientes.

4.- En cualquier momento el contribuyentes podrá renunciar a los beneficios de apla-
zamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma pen-
diente de pago así como de los intereses vencidos , cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socioeconómicas de la zona en la que se eje-
cuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el im-
porte de las cuotas individuales, el municipio podrá acordar de oficio el pago fraccionado
con carácter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos pue-
dan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN 

Artículo 14

1.- La exacción de las Contribuciones especiales precisará la previa adopción por el
municipio del acuerdo de imposición en cada caso concreto.
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2.- El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación
de un servicio que deba costearse mediante Contribuciones especiales no podrá ejecu-
tarse hasta que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3.- El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusable adopción
y contendrá la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a re-
partir entre los beneficiarios de los criterios de reparto. El acuerdo de ordenación u Orde-
nanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la presente ordenanza de
Contribuciones Especiales.

4.- Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especia-
les, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada
sujeto pasivo si éste o a su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los
interesados podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrán ver-
sar sobre la procedencia de las Contribuciones Especiales, el porcentaje del coste que
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas a las cuotas asignadas.

Artículo 15.

1.- Cuando ese municipio colabore con otra Entidad Local en la realización de obras
o establecimiento o ampliación de servicios y siempre que se impongan Contribuciones
Especiales, se observarán las siguientes reglas.

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los acuerdos de
imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o ampliase los servi-
cios con las colaboraciones económicas de las otras, corresponderá a la primera gestión
y recaudación de la Contribución Especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) ante-
rior.

2.- En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por
una de dichas Entidades. quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separa-
damente cada una de ellas las decisiones que procedan.

COLABORACIÓN CIUDADANA. 

Artículo 16

1.- Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en Asocia-
ción administrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el estableci-
miento o ampliación de servicios por el municipio, comprometiéndose a sufragar la parte
que corresponda aportar a éste Municipio, cuando su situación financiera no lo permitiera,
además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2.- Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el
establecimiento o ampliación de servicio promovidos por el municipio podrán constituirse
en Asociaciones administrativas de contribuyentes en el período de exposición al público
del acuerdo de ordenación de las Contribuciones Especiales.

Artículo 17.

Para la constitución de las Asociaciones Administrativas de contribuyentes a que se re-
fiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afec-
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tados, siempre que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satis-
facerse.

INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Artículo 18.

1.- En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así como a las san-
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas
en la Ley General Tributaria.

2.- La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro
de las cuotas devengadas no prescritas.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el B.O. de
la Provincia y será de aplicación a partir de la misma fecha, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

El Alcalde, Ilegible.
La Secretaria, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.075/13

AYUNTAMIENTO DE NAVALPERAL DE PINARES

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Navalperal de Pinares, en sesión ordinaria celebrada el
día 4 de junio de 2013, acordó la aprobación provisional de la imposición y la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por uso de Pista de Pádel.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Navalperal de Pinares, a 6 de junio de 2013.

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.071/13

AYUNTAMIENTO DE MIJARES

A N U N C I O

Dª. Mercedes Soto González, Alcaldesa de dicho Ayuntamiento, por razón de próximo
disfrute de breve periodo vacacional, y en uso de las atribuciones que me concede la le-
gislación vigente, vengo en delegar en el actual Primer Teniente de Alcalde, Don Jose Luis
Domínguez Sánchez, sustituyendome este en la totalidad de mis funciones a salvo las de
carácter personalísimo, y todo ello con efectos de nueve de Junio y extendiendose hasta
el 16 de Junio, ambos inclusive. Notifíquese al interesado y procedase a la inserción del
oportuno anuncio en el B.O.P. a efectos de su publicidad y para general conocimiento.

Mijares, a 3 de Junio del año 2.013.

La Alcaldesa, Mercedes Soto González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.062/13

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS PUEBLOS DE LA
MORAÑA 

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 26 del Real Decreto 1463/2007, de 2
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan
económico-financiero por la Asamblea de Representantes de esta Corporación en sesión
de fecha 29 de mayo de 2013 el cual estará a disposición de los interesados en la sede de
la Mancomunidad (Ayuntamiento de Las Berlanas).

En Las Berlanas, a 30 de mayo de 2013.

El Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.087/13

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DEL ALTO TIÉTAR 

A N U N C I O D E C O B R O

En Decreto de Presidencia de fecha 5 de Junio actual se aprueba el Padrón de la Tasa
de Recogida de Basura correspondiente al primer semestre del año 2013.

El plazo de pago de los recibos en periodo voluntario es del 1 de Julio al 1 de octubre
de 2013.

La Adrada, a 6 de Junio de 2013.

El Presidente, Juan José Manzano Lanchas.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 2.136/13

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE ÁVILA 

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

Dª. Mª Del Rosario Martín Tabernero, Secretario judicial del Juzgado de lo Mercantil de
Ávila,

Anuncia

Que en el procedimiento concursal 477/2012, referente al concursado LOREGON-
COS, S.L. con C.I.F. B05185103 y domicilio en El Tiemblo, C/ José Antonio n° 3, por auto
de fecha 24-04-13, se ha acordado lo siguiente:

1.- Abrir la fase de liquidación del concurso. 

2.- Quedar, durante la fase de liquidación, en suspenso las facultades de administra-
ción y disposición del concursado sobre su patrimonio con todos los efectos establecidos
en el Título III de la Ley Concursal.

3.- Se declara disuelta la mercantil LOREGONCOS, S.L., cesando en su función sus
administradores, que serán sustituidos por la administración concursal, sin perjuicio de con-
tinuar aquéllos en la representación de la concursada en el procedimiento y en los inci-
dentes en los que sea parte.

4.- Declarar vencidos los créditos concursales aplazados y la conversión en dinero de
los que consistan en otras prestaciones.

En Ávila, a veinticuatro de Abril de dos mil trece.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 2.138/13

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE ÁVILA 

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

Dª. María Del Rosario Martín Tabernero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Mer-
cantil de Ávila, anuncia:

1.- Que en el procedimiento concursal 489/2012, referente al deudor DECORACIONES
SOTILLO S.L., con C.I.F. B05164538, con domicilio en Plaza España n° 8, C.P. 05420- So-
tillo de la Adrada, se ha presentado el informe de la administración concursal, al que se re-
fiere el Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal, junto con el inventario de bienes y
derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los interesados en la oficina judicial,
así como obtener copias, a su costa.

2.- Las partes personadas podrán impugnar ante este Juzgado de lo Mercantil tanto el
inventario de bienes y derechos como la lista de acreedores en aquello que estimen les es
perjudicial en el plazo de DIEZ DÍAS a contar desde la notificación. Para los demás inte-
resados el plazo de diez días se computará desde la última publicación acordada.

3.- Para hacerlo se necesita valerse de abogado y procurador (artículo 184.3 de la
LC).

Dado en Ávila, a tres de junio de dos mil trece. 

El Secretario Judicial, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 2.096/13

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n°
001 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 126/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Da DIMITROV DIMITAR SIMENOV con-
tra la empresa GONCOPA, S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado las siguientes resolucio-
nes, cuya parte dispositiva se adjunta:

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, DI-
MITROV DIMITAR SIMENOV, frente a GONCOPA S.L., parte ejecutada, por importe de
4.827,92 euros en concepto de principal, más otros 772 euros que se fijan provisionalmente
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las
costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, y ,copia de
la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como
dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos men-
cionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme dis-
ponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este ór-
gano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá
deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento docu-
mentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, ex-
tintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación e deu-
das admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito
para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este juzgado de JUZGADO DE LO SOCIAL
N. 1 abierta en BANESTO, cuenta n° 0293 debiendo indicar en el campo concepto, “Re-
curso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transfe-
rencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código
30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi-
car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida
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utilizando el, formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos
Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe. 

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo declarar al/a los ejecutado/s en situación de insolvencia TOTAL por importe
de 4.827,92 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domici-
lio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán validas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de re-
visión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de CINCO DÍAS
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un de-
pósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n° en el BANESTO debiendo indicar en el
campo concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secre-
tario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la
cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 So-
cial-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros re-
cursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades lo-
cales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a GONCOPA S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a siete de Junio de dos mil trece.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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